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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 

subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-BCS-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, Y LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 

con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 

como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 

instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA 

SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO, están facultados 

para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 

titulares de las Secretarías de Finanzas y Administración y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 

Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 

Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 

los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 

interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 

que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 

habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 

medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 

que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el 

Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 

cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 

de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 

personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 

y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 

debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 

Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 

atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 

términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 

transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 

permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 

ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 

nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de 

Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 

lo sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 

funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter 

de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 

atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 

tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 

nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 

como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 

resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 

recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 

y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de 

los sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones 

nacionales e internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 

control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de 

investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 

así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 

personas con problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 

competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 

para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 

Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 

que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 

titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 

instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 

Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es un Estado Libre y soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja california Sur y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, es una 

Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo establecido en los 

artículos 80 de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así 

como los artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California Sur. 
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II.3.  La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado 

de Baja California Sur, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 

presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, 8, 16  fracción 

II, 20 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California Sur, 5 y 6 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, cargo que queda debidamente 

acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 10 de Septiembre de 2021 expedido por el 

Profesor Víctor Manuel Castro Cosió, Gobernador del Estado de Baja California Sur, misma que se 

adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 La Secretaría de Salud de Baja California Sur es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada del Estado de Baja California Sur de conformidad con el Decreto 1096, donde se 

adiciona el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 22 de octubre de 1996, al cual le corresponde entre otras 

funciones la protección de la salud de la población sudcaliforniana, de acuerdo a lo estipulado en 

los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California Sur, así como el 2 y 6 de la Ley de Salud para el estado de Baja 

California Sur; 6, 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de 

Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 

2017. 

II.5. El Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, es un Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, constituido mediante Decreto número 541, publicado en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 20 de diciembre de 1985, tomo XII número 42; y que tiene como 

objeto prestar servicios de salud a la población abierta en la entidad, de conformidad con el 

Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud del Estado de Baja 

California Sur, celebrado por la Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo del Estado de Baja California 

Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1996, así como lo señalado 

en los artículos 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el día 31 de agosto 

del año 2017, 2, 5, 8, 28 y 29 fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios 

de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur, el día 31 de enero de 2018. 

II.6 La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, respectivamente, se 

encuentran representados por la Ciudadana Doctora Zazil Flores Aldape, quien cuenta con las 

atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con su 

nombramiento de Secretaria de Salud y de Directora General del Instituto de Servicios de Salud de 

Baja California Sur de fecha 10 de septiembre de 2021, expedidos por el Ciudadano Profesor Víctor 

Manuel Castro Cosió, Gobernador del Estado de Baja California Sur, así como por lo dispuesto en 

los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California Sur, articulo 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja 

California Sur, los artículos 6, 7 fracción I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud de Baja California Sur publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur, el día 31 de agosto de 2017, los artículos 2, 5, 8, 28 y 29 fracción I, XI y XIII del 

Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018, por lo 

que cuenta con las facultades legales para ello, mismas no le han sido revocadas hasta la presente 

fecha, los cuales se adjuntan al presente instrumento de su ANEXO 1. 

II.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Calle 

Revolución No. 822, Colonia Esterito, CP. 23080 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. “LAS 

PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 

realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 

precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 

así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 

transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados que forman 

parte integral del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como si 

a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 

objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 

recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 

menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 
$3,311,826.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS ONCE 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente Cláusula, se 

realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 

entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA 

ENTIDAD” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 

de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 

en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 

radicarán a “LA ENTIDAD” a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Baja California Sur, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y 

remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince 

(15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a 

que se refiere esta Cláusula al Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, que tendrá el carácter de 

“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 

presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, abrir una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 

presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 

que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 

respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 

términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la 

“LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, 

dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 

presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 

lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 

obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de “EL 

PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 

para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 

de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 

presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 

avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL 

PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 

caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA 

ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 

“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 

Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 

digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 

fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 

ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 

de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 

el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 

justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Contraloría General del Estado de Baja 

California Sur, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA 

SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 

falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 

los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 

los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 

o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o 

bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para 

que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 

presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 

transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 

rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 

con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 

del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a “LA 

ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 

exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, metas e 

indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 

capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 

vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 

cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 

presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 

la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 

cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 

deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 

organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 

dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 

previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 

desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 

comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 

de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 

manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 

contra las Adicciones u homologo; 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión; 

 Formato único de gastos por comisión; 

 Desglose de los gastos; 

 Constancia de permanencia; 

 Acta circunstanciada. 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 

de la Comisión Estatal contra las Adicciones del Estado u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 

su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 

establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 

en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente Convenio Específico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” convienen en conformar una 

Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 

interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

 “CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida. 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo. 

 “LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Juan Pablo Peña. - Coordinador Estatal Contra las Adicciones. 

C.P. María Isabel Lucero López. - Administradora del CECA. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 

acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 

formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 

Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 

Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 

subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CHIH-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 

con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 

como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 

instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA 

SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 

para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 

titulares de las Secretarías de Hacienda, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios 

de Salud de Chihuahua, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 

Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 

los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 

interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 

que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 

habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 

medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 

que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan en el 

Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 

cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 

de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 

personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 

y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 

debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 

Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 

atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 

términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 

transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 

permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 

ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 

nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaría de 

Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 

lo sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 

funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter 

de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 

atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 

tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 

nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 

como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 

resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 

recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 

y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de 

los sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones 

nacionales e internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 

control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de 

investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 

así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 

personas con problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 

competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 

para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 

Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 

que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 

titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 

instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 

Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, 

Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como Gobierno Republicano, 

Representativo y Popular en los términos establecidos por los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo estipulado por la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en sus arábigos 1, 2, 3, 30 y 31. 

II.2. Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración pública Estatal, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Constitución Política del Estado, así como los 

numerales 1, 2 fracción I y 24 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
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II.3.  Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, acredita su cargo con el 

nombramiento de fecha 08 de septiembre del 2021, expedido por la C. Gobernadora Constitucional 

del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, inscrito bajo el Folio 249, 

Inscripción 249 del Libro Cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para 

suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los Artículos 4 y 9 Fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de 

su ANEXO 1. 

II.4.  Que la Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 

garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la 

población del Estado de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y 

celebrar, en dicha materia, Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto Jurídico con las 

Autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como el Sector Social y Privado, de 

conformidad con los artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley Estatal de 

Salud; artículos 1, 3, 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer las funciones otorgadas por el Ejecutivo del Estado, 

por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por los convenios y acuerdos celebrados por el 

Gobierno Federal en esta materia, coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la 

atención de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el 

nivel de vida de la población con la intervención de las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas: federal, estatal, municipal, sectores social y privado cuando así se 

requiera y participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en 

las materias establecidas en este artículo. 

II.6. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud, y 

acredita su cargo mediante oficio número 0052-2023 DESP.GOB.CHIH. de fecha 14 de marzo de 

2023, expedido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María 

Eugenia Campos Galván, en virtud de lo cual se encuentra facultado para suscribir el presente 

Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7 ,8, 9 Fracciones I, II, III, IV, 

XI, XXI y XXXII, 10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 

se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7. Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creado mediante la Ley 

Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en la 

Sección Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5 de la 

Dirección General de Finanzas y Administración (actualmente Secretaría de Hacienda); que tiene 

por objeto prestar servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella 

población que no tiene acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en 

el Estado y entre sus funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le 

asignen, con fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III, XVI de la Ley Orgánica del 

Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” y artículo 6 fracción VII 

inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.8. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Servicios de Salud de Chihuahua y acredita su cargo mediante oficio número 0057-2023 

DESP.GOB.CHIH. de fecha 14 de marzo de 2023, expedido por la C. Gobernadora Constitucional 

del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, en virtud de lo cual se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 11 y 12 Fracciones I, 

XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de 

Chihuahua, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.9. Que cuenta con Registros Federales de Contribuyentes, GEC981004RE5, correspondiente al 

Gobierno de la Entidad y SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de Salud de Chihuahua. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio Chihuahua, Estado de 

Chihuahua, Código Postal 31000. 
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Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. “LAS 

PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 

realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7 en los cuales se 

precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 

así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 

transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 

del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 

objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 

recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 

menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 

$3,849,634.00 

(TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 

realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 

entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA 

ENTIDAD” acredite a la “SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 

de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 

en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 

radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 

acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 

ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público Descentralizado, 

Servicios de Salud de Chihuahua, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 

rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 

Secretaría de Hacienda de Chihuahua, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 

Convenio. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Chihuahua, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 
ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 

así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 

documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 

previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 

hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 

caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 

presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 

transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 

rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 

con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 

del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 

ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 

exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 

indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 

capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 

vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 

cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 

presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 

la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 

cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 

deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 

organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 

dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 

previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 

desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 Servicios de Traslado y Viáticos, dicha 

comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 

de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 

manera enunciativa más no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 

contra las Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 

de la Comisión Estatal contra las adicciones del estado u homólogo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 

su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 

establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 

en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 

instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 

prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 

teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 

recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 

de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 

como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 

adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 

Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 

mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 

federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 

las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 

presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 

metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 

verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 

que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 

los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 

serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 

interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Javier González Herrera, Comisionado Estatal de Atención a las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL .- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 

acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 

formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día 15 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 

Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Lic. José de Jesús Granillo 

Vázquez.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 

subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-JAL-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y POR EL C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA 

HACIENDA PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 01 de febrero del 2019, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 

objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 

las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 

específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 

MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 

para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 

titulares de las Secretarías de la Hacienda Pública y de Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 

Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 

Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 

los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 

interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 

que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 

habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 

medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 

que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el 

Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 

cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 

de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 

personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 

y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 

debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 

Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 

atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 

términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 

transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 

permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 

ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 

nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de 

Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 

lo sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 

funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter 

de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 

atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 

tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 

nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 

como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 

resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 

recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 

y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de 

los sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones 

nacionales e internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 

control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de 

investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 

así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 

personas con problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 

competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 

para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 

Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 

que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 

titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 

instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 

Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 

43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1ro de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco. 

II.2.  La Secretaría de la Hacienda Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 

conformidad con lo establecido en los artículos 3 numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 7 

numeral 1 fracción III, 14, 16 numeral 1 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Jalisco. 

II.3.  El Secretario de la Hacienda Pública, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para 

suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en el artículo 15 

numeral 1 fracción VI, 16 numeral 1 fracción II, 18 numeral 1 fracciones VII y XXVII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 11 fracción IX del Reglamento Interno de la 

Secretaría de la Hacienda Pública, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento de fecha 06 de diciembre del 2018 expedido el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mismo que se adjunta al presente instrumento 

como parte de su ANEXO 1. 
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II.4.-  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 

con lo establecido en los artículos 3 numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 7 numeral 1 

fracción III, 14, 16 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 164 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco le 

corresponde ejercer las atribuciones que la Constitución Política y legislación federal en materia de 

salud y sanitaria establece para los Estados, así como las atribuciones descentralizadas por la 

Federación hacia los Estados, mediante la celebración de convenios y acuerdos; así como 

promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado dirigidas a prevenir y 

atender los problemas de salud pública causados por las adicciones, con excepción de las 

psicológicas, a través de su órgano desconcentrado, el Consejo Estatal Contra las Adicciones en 

Jalisco. 

II.6.-  El Secretario de Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 

presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 5 numeral 1 

fracción II,15 numeral 1 fracción VI, así como 30 numeral 1 fracciones XIX y XXIX de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que queda debidamente acreditado con 

la copia de su nombramiento de fecha 06 de diciembre del 2018 expedido el Ing. Enrique Alfaro 

Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mismo que se adjunta al presente 

instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la finca 

marcada con el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, colonia Centro, en el municipio de 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. “LAS 

PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 

realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 

precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 

así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 

transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 

del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 

objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 

recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 

menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 

$5,139,639.00 (CINCO MILLONES CIENTO TREINTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 
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La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 

realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 

entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 

acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 

primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 

en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 

radicarán a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 

situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de la Hacienda Pública de “LA 

ENTIDAD”, ésta se obliga a realizar una ampliación de los recursos a que se refiere esta Cláusula a la 

Secretaría de Salud a través del Consejo Estatal contra las Adicciones en Jalisco, que tendrá el carácter de 

“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 

presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean ampliados los recursos 

presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 

que le hayan sido ampliados, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 

respectivo, al que deberá anexarse copia de la ampliación presupuestal, emitida del Sistema Integral de 

Información Financiera” donde se observe la disponibilidad del recurso. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de la 

Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ampliados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 

ampliados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 

SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 

rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 

que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 

presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 

lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 

obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de “EL 

PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 

para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 

de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 

presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 

avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL 

PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 

caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA 

ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 

“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 

Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 

digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 

fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 

ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 

de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 

el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 

justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, Secretaría de la Contraloría en “LA ENTIDAD”, así 

como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 

documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 

previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 

hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 

caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 

presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 

transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 

rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 

con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 

del presente instrumento jurídico. 
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CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a “LA 

ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 

exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 

indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 

capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 

vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 

cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 

presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 

la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 

cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 

deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. - Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 

organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 

dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 

previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 

desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 

comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
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de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 

manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 

contra las adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 

de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado de Jalisco u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 

su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 

establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 

en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 

instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 

prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 

teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 

recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 

de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 

como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 

adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 

Convenio Específico estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de la Hacienda Pública de la “LA 

ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 

mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 

federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 

las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 

presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 

metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 

verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 

que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 

los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 

serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
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II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 

interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Ana Lilia Mosqueda González, Titular de la Dirección General de Reingeniería Administrativa de la 

Secretaría de Salud del Estado de Jalisco. 

Lic. Pedro Briones Casillas, Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal Contra las Adicciones en 

Jalisco. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 

acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 

formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 

Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud, Dr. Fernando Petersen Aranguren.- 

Rúbrica.- Secretario de la Hacienda Pública, C.P.C. Juan Partida Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 

Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 

personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 

de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-VER-30 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. GERARDO DÍAZ MORALES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 

que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 

ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 

para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 

garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 

hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 

principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 

discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 

cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 

todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 

suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para  tal 

fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 

de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 

ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 

población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 

hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 

muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 

intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 

el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 

social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 

servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 

de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 

las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 

que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 

la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 

garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 

Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 

adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 

funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 

colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 

asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita 

con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 

35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 

59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director 

General del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y 

el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones 

que se les confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, 

del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 

domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 

I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución 

Política del Estado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, que tiene 

como atribuciones coordinar las políticas y programas de salud pública y seguridad social en la 

entidad, de conformidad con los artículos 9, fracción X, 31 y 32 de la Ley número 58 Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. Los Servicios de Salud de Veracruz, es una entidad de la Administración Pública Paraestatal 

del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 38, 40, 44 y 

45 de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, y en términos de la Ley 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud de Veracruz, que en su artículo 2 señala como los principales fines que tiene el 

Organismo los de proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad a 

través de la prestación de los servicios de salud. 

II.4. El Dr. Gerardo Díaz Morales, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, cargo que acredita con copia de sus 

nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 

Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 9 fracción 
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X, 10, 12 fracciones VI y VII, 31, 32, 38, 40, 44 y 45 de la Ley número 58 Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 6 y 7 fracciones I y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz; 1, 2, 8, fracción II, 13 y 

14 fracciones I y VI de la Ley número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz, y 18 fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de 

Salud de Veracruz y Primero del Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado, números 

extraordinarios 488 y 496, los días 6 y 12 de diciembre de 2018, mediante los cuales el Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza al Titular de la Secretaría de Salud para celebrar 

Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 

contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 

la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 

atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones  de 

alta y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 

mediante la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 

domicilio el ubicado en la calle de Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, de la ciudad de 

Xalapa - Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91130. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 

fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 

Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 

a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 

despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 

las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 

que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  a “LA 

ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 

detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 

personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 

efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 

conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 

diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 

instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 

de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 

susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 

los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 

alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Psicólogo. 

 Nutricionista. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 

se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 

puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 

al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 

con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 

la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 

de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 

expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 

Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 

disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 

ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 

o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 

establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 

el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 

ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 

al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 

esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 

criterios que por oficio mencione. 
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 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 

mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 

retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación  

de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 

injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 

cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 

que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 

incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 

en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 

plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 

constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 

los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 

remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 

de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 

al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 

ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 

al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 

circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 

a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 

contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 

Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 

de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 

correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 

de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 

evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 

como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 

del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención  a la 

Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 

Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
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CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 

Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 

del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 

instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 

productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 

encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 

que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 

contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 

con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 

apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 

jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 

mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 

“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 

metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 

resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 

Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Veracruz el 

presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 

indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Servicios de Salud de Veracruz, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar  las 

plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 

que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 

dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 

indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 

continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 

publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 

el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 

población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 

Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 

del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 

Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 

jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 

la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 

personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 

de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría General de 

“LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 

recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 

considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 

de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 

y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 

documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 

supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 

presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 

el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 

a través de Servicios de Salud de Veracruz, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 

Veracruz, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 

facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 

en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 

un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 

población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 

asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 

cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 

Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 

personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 

atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado  en 

el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 

presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 

Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 

Dirección Administrativa de Servicios de Salud de Veracruz, y la Dirección de Atención Médica de Servicios de 

Salud de Veracruz. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de Veracruz, a través 

del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento jurídico, promoverá la 

participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las 

personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 

contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 

está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 

Servicios de Salud de Veracruz, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 

datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 

sanitaria código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 

Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Servicios de Salud de Veracruz, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 

llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 

quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 

los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 

su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 

ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 

PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 

necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 

en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 

podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 

INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 

Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 

fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 

como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 

inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 

caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 

las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 

del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 

consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 

el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 

alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de mayo de 

2022.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador  de 

Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 

y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz 

Morales.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $315,455,261.81 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 18 

Médico General 199 

Enfermera General 251 

Auxiliar de Enfermería 22 

Nutricionista 27 

Psicólogo 31 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 98 

TOTAL 646 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 

para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 



 

 

Ju
ev

es 
1

5
 
d

e 
ju

n
io

 

d
e 2

0
2

3
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 

ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 
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ZE III 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 

GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 

BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA* 
$21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 
ENFERMERA 

GENERAL 
$12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 
ENFERMERA 

AUXILIAR 
$10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 
PSICÓLOGO 

CLÍNICO 
$16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 

OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 

FARMACIA 

$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 

denominador 
Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 

Mellitus controlada en 

población sin seguridad social. 

Número de personas con Diabetes 

Mellitus con control glucémico 
 

Número de personas con 

Diabetes Mellitus sin 

seguridad social en 

tratamiento, atendidas en el 

Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 

Diabetes Mellitus en la 

población sin seguridad social. 

Número de detecciones positivas y 

negativas de Diabetes Mellitus 

realizadas a la población de 20 

años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 

sin seguridad social, atendida 

en el Establecimiento a la 

Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños menores 

de 10 años sin seguridad 

social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 

años sin seguridad social con 

desnutrición 

 

Número de niños menores de 

10 años sin seguridad social, 

atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

4 

Tasa de vacunación de niñas 

y niños menores de 5 años sin 

seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 

aplicados a niñas y niños menores 

de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 

menores de 5 años sin 

seguridad social, atendidos 

en el Establecimiento de 

Salud 

 100  

5 

Porcentaje de consultas de 

primera vez otorgadas a la 

población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 

vez otorgadas a la población sin 

seguridad social 

 

Población sin seguridad 

social, atendida en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 

seguridad social detectadas 

con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 

social con embarazo de alto riesgo 
 

Número de mujeres 

embarazadas sin seguridad 

social, atendidas en el 

Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 

denominador 
Multiplicado Resultado (%) 

7 

Razón de Mortalidad Materna 

de mujeres sin seguridad 

social 

Números de muertes maternas sin 

seguridad social 
 

Número de nacidos vivos de 

madres sin seguridad social, 

atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 

diarreicas agudas en niños 

menores de 10 años sin seguridad 

social 

 

Número total de menores de 

10 años sin seguridad social, 

atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en las 

mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 

social a las cuales se les realizó 

citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 

de 17 años sin seguridad 

social, atendidas en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 

seguridad social con 

Hipertensión Arterial 

controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial controlada en 

población sin seguridad social 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 

tratamiento en población sin 

seguridad social, atendidas 

en el Establecimiento de 

Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 

realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora  

(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en la Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 

Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer los datos de identificación de las Bases Generales para el registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas electrónicas 

en las que pueden ser consultadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

Lic. LIVIA PATRICIA BURGOS LARA, actuando en suplencia por ausencia de la persona  titular de la 

coordinación de recursos materiales y servicios generales, con fundamento en el artículo sexagésimo sexto 

del estatuto orgánico del instituto de salud para el bienestar, designada a través del oficio INSABI-UCNAF-

0003-2023 para efectos del proceso de acta entrega-recepción de la coordinación de recursos materiales y 

servicios generales, con fundamento en el artículo 46 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

generales la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración 

pública federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017, así como para atender 

los asuntos relacionados con dicha coordinación conforme a lo previsto en el artículo sexagésimo sexto del 

estatuto orgánico del instituto de salud para el bienestar y secretariado ejecutivo de Comité de Bienes 

Muebles, quien ostenta el carácter de Directora de Procedimientos de Contratación y Encargada de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar; artículo 

139 de la Ley General de Bienes Nacionales y de conformidad con el Título quinto de las Reglas de 

Integración y Operación del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Instituto de Salud para el Bienestar y en 

cumplimiento al último párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS  BASES 

GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, ASÍ COMO LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS 

QUE PUEDEN SER CONSULTADAS 

ÚNICO. - Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican publicado el 10 de 

agosto de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y su modificación en el citado medio de difusión oficial el 

21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de las Bases Generales para el registro, 

afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto de Salud para el Bienestar, así como 

las páginas electrónicas en las que pueden ser consultadas: 

Denominación: Bases Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 

del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Emisor: Junta de Gobierno del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Fecha de emisión: 09 de diciembre del 2022. 

Fecha de entrada en vigor: 12 de diciembre de 2022. 

Materia: Recursos Materiales. 

Páginas electrónicas para su consulta: 

www.dof.gob.mx/2023/INSABI/BasesGeneralesBienesMuebles_09122022.pdf 

https://www.gob.mx/insabi/documentos/bases-generales-bienes-muebles?state=published 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023.- La Directora de Procedimientos de Contratación y Encargada de 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Livia Patricia Burgos Lara.- Rúbrica. 

(R.- 536954) 
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AVISO por el que se dan a conocer los datos de identificación del Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Bienes Muebles del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas electrónicas en las que 

pueden ser consultadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

Lic. LIVIA PATRICIA BURGOS LARA, actuando en suplencia por ausencia de la persona titular  de la 

coordinación de recursos materiales y servicios generales, con fundamento en el artículo  sexagésimo sexto 

del estatuto orgánico del instituto de salud para el bienestar, designada a través del  oficio INSABI-UCNAF-

0003-2023 para efectos del proceso de acta entrega-recepción de la coordinación de recursos materiales y 

servicios generales, con fundamento en el artículo 46 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

generales la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la administración 

pública federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017, así como para atender 

los asuntos relacionados con dicha coordinación conforme a lo previsto en el artículo sexagésimo sexto del 

estatuto orgánico del instituto de salud para el bienestar y secretariado ejecutivo de Comité de Bienes 

Muebles, quien ostenta el carácter de Directora de Procedimientos de Contratación y Encargada de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar; artículo 

139 de la Ley General de Bienes Nacionales y de conformidad con el Título quinto de las Reglas de 

Integración y Operación del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Instituto de Salud para el Bienestar y en 

cumplimiento al último párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir  el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MANUAL DE 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO  DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR, ASÍ COMO LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS  QUE PUEDEN SER 

CONSULTADAS 

ÚNICO. - Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican publicado el 10 de 

agosto de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y su modificación en el citado medio de difusión oficial el 

21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las 

páginas electrónicas en las que pueden ser consultadas: 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto de 

Salud para el Bienestar. 

Emisor: Comité de Bienes Muebles del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Fecha de emisión: 26 de octubre del 2022. 

Fecha de entrada en vigor: 27 de octubre de 2022. 

Materia: Recursos Materiales. 

Páginas electrónicas para su consulta: 

www.dof.gob.mx/2023/INSABI/ManualIntegracionFuncionamientoComiteBienesMuebles_26102022.pdf 

https://www.gob.mx/insabi/documentos/manual-de-integracion-y-funcionamiento-del-comite-de-bienes-

muebles?state=published 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023.- La Directora de Procedimientos de Contratación y Encargada de 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Livia Patricia Burgos Lara.- Rúbrica. 

(R.- 536956) 
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AVISO por el que se dan a conocer los datos de identificación de las Reglas de Operación del Grupo 

Interdisciplinario en Materia de Archivos del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas 

electrónicas en las que pueden ser consultadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

LIC. LIVIA PATRICIA BURGOS LARA, Directora de Procedimientos de Contratación, así como en mi 

carácter de encargada de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, con fundamento en 

los artículos 51, párrafo primero de la Ley General de Archivos y Regla Quinta, fracciones VIII y X de las 

Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario en Materia de Archivos del Instituto de Salud para el 

Bienestar; Segundo, párrafo final del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican y Único de su diverso modificatorio, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación los días 10 de agosto de 2010 y 21 de agosto de 2012, respectivamente; se expide el 

siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO EN MATERIA DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE 

SALUD PARA EL BIENESTAR, ASÍ COMO LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS QUE PUEDEN SER 

CONSULTADAS 

ÚNICO.- Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican y su diverso 

modificatorio, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 10 de agosto de 2010 y 21 de agosto de 

2012, respectivamente, se dan a conocer los datos de identificación, así como las páginas electrónicas en las 

que puede ser consultada la norma Interna siguiente: 

Denominación: Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario en Materia de Archivos del Instituto 

de Salud para el Bienestar. 

Emisor: Grupo Interdisciplinario en Materia de Archivos del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Fecha de emisión o aprobación: 04 de abril de 2022. 

Fecha de entrada en vigor: 05 de abril de 2022. 

Materia: Archivos y Gobierno Abierto. 

Páginas electrónicas para su consulta: 

https://www.gob.mx/insabi/documentos/gia?state=published 

www.dof.gob.mx/2023/INSABI/ROP_GIA_04042022.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023.- Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 

Generales del Instituto de Salud para el Bienestar.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, con fundamento en el artículo Sexagésimo Sexto 

del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, Lic. Livia Patricia Burgos Lara.- Rúbrica. 

(R.- 536829) 


